
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 29 DE ENERO DE 2008. 
  

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
  

TITULO PRIMERO 
  

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés social y observancia general en el Distrito Federal. 
  
Artículo 2. El objeto de la presente ley es establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las políticas 
públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; así como establecer la 
coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 
  
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
  
I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales de carácter temporal, correctivo, compensatorio y de promoción, encaminadas a 
acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, aplicables en tanto subsista la discriminación, desigualdad de trato y 
oportunidades de las mujeres respecto a los hombres; 
  
II. Debida diligencia: La obligación de las personas que tienen la calidad de servidores públicos, las dependencias y entidades del 
Distrito Federal, de dar respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable para garantizar los derechos de las mujeres; 
  
III. Dirección de Igualdad: La Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito 
Federal; 
  
IV. Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, exclusión o restricción que sufren las mujeres por razón de género, edad, salud, 
características físicas, posición social, económica, condición étnica, nacional, religiosa, opinión, identidad u orientación sexual, estado 
civil, o cualquier otra que atente contra su dignidad humana, que tiene por objeto menoscabar o anular el goce o ejercicio de sus 
derechos; 
  
V. Empoderamiento de las mujeres: El proceso que permite el tránsito de las mujeres de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión hacia un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, que se manifiesta en el ejercicio 
pleno de sus derechos y garantías; 
  
VI. INMUJERESDF: El Instituto de las Mujeres del Distrito Federal; 
  
VII. Ley: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal; 
  
VIII. Misoginia: Las conductas de odio contra las mujeres por el hecho de serlo; 
  
IX. Mujeres en condición de vulnerabilidad: Aquellas en mayor situación de riesgo de ser victimas de violencia en atención a su raza, 
origen étnico, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, embarazo, lengua, idioma, religión, opiniones, orientación 
sexual, estado civil; cuando tengan la calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas de la libertad por mandato judicial; sea 
víctima de trata de personas, turismo sexual, prostitución, pornografía, privación de la libertad o cualquier otra condición que anule o 
menoscabe su derecho a una vida libre de violencia; 
  
X. Modalidades de violencia: Los ámbitos donde ocurre, públicos o privados, y se ejerce la violencia contra las mujeres; 
  
XI. Persona agresora: Quien o quienes infligen algún tipo de violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y modalidades; 
  
XII. Perspectiva de género: Visión critica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las relaciones entre los géneros y que permite 
enfocar y comprender las desigualdades construidas socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamentales para 
disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres; 
  
XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
  
XIV. Red de información de violencia contra las mujeres: El sistema de recolección, procesamiento y clasificación de la información 
producida por las dependencias y entidades señaladas en esta Ley; 
  
XV. Refugios Especializados. Las estancias del Gobierno del Distrito Federal, específicamente creadas para la atención de víctimas de 
trata de personas. 
 
XVI. Tipos de violencia: Los distintos daños que puede ocasionar la violencia contra las mujeres; 
 
XVII. Tribunal: El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
 
XVIII. Unidades de Atención: Las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar de la Dirección de Igualdad: 
 
XIX. Víctima: La mujer de cualquier edad que sufra algún tipo de violencia; 
 
XX. Víctima indirecta: familiares de la víctima y/o personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con la misma y que sufran, 
hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo por motivo de la violencia ejercida contra las mujeres; 
 



XXI. Violencia contra las mujeres: Toda acción u omisión que, basada en su género y derivada del uso y/o abuso del poder, tenga por 
objeto o resultado un daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, económico, sexual o la muerte a las mujeres, tanto en el ámbito 
público como privado, que limite su acceso a una vida libre de violencia; 
  
Artículo 4. Los principios rectores de esta Ley son: 
  
I. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 
  
II. La libertad y autonomía de las mujeres; 
  
III. La no discriminación; 
  
IV. La equidad de género; y 
  
V. La transversalidad de la perspectiva de género. 
  
Artículo 5. Las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes: 
  
I. Ser tratadas con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus derechos; 
  
II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad física o 
psicológica, la libertad o seguridad de la víctima o de las víctimas indirectas; 
  
III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención; 
  
IV. Contar con asesoría y representación jurídica gratuita y expedita; 
  
V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico; 
  
VI. Acudir y ser recibidas con sus hijas e hijos, en los casos de violencia familiar, en las Casas de Emergencia y los Centros de Refugio 
destinados para tal fin. Cuando se trate de víctimas de trata de personas, las mujeres recibirán atención integral con sus hijas e hijos en 
Refugios Especializados; 
  
VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación; 
  
VIII. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de procuración y administración de justicia. 
 
IX.- Recibir información en su idioma o lengua materna sobre sus derechos y el progreso de los trámites judiciales y administrativos; 
 
X.- A la protección de su identidad y la de su familia. 
 

TITULO SEGUNDO 
TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

  
CAPÍTULO I 

DE LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
  
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
  
I. Violencia Psicoemocional: Toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar sus acciones, comportamientos y 
decisiones, consistente en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, desdén, 
indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, o cualquier 
otra, que provoque en quien la recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su autoestima o alteraciones en alguna 
esfera o área de su estructura psíquica; 
  
II. Violencia Física: Toda acción u omisión intencional que causa un daño en su integridad física; 
  
III. Violencia Patrimonial: Toda acción u omisión que ocasiona daño o menoscabo en los bienes muebles o inmuebles de la mujer y su 
patrimonio; también puede consistir en la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de objetos, documentos 
personales, bienes o valores o recursos económicos; 
  
IV. Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la economía de la mujer, a través de limitaciones encaminadas a controlar el 
ingreso de sus percepciones económicas, en la restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener recursos económicos, 
percepción de un salario menor por igual trabajo, explotación laboral, exigencia de exámenes de no gravidez, así como la discriminación 
para la promoción laboral; 
  
V. Violencia Sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad, seguridad, integridad y desarrollo 
psicosexual de la mujer, como miradas o palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, violación, 
explotación sexual comercial, trata de personas para la explotación sexual o el uso denigrante de la imagen de la mujer; 
  
VI. Violencia contra los Derechos Reproductivos: Toda acción u omisión que limite o vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y 
voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos 
anticonceptivos de su elección, acceso a una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de aborto seguro en el marco 
previsto por la ley para la interrupción legal del embarazo, a servicios de atención prenatal, así como a servicios obstétricos de 
emergencia; y 



  
VII. Violencia Feminicida: Toda acción u omisión que constituye la forma extrema de violencia contra las mujeres producto de la 
violación de sus derechos humanos y que puede culminar en homicidio u otras formas de muerte violenta de mujeres. 
  

CAPÍTULO II 
DE LAS MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

  
Artículo 7. Las modalidades de violencia contra las mujeres son: 
  
I. Violencia Familiar: Es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de la víctima, cometido por parte de la persona agresora 
con la que tenga o haya tenido parentesco por consanguinidad o por afinidad, derivada de concubinato, matrimonio, o sociedad de 
convivencia; 
  
II. Violencia Laboral: Es aquella que ocurre en cuando se presenta la negativa a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o 
condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación 
y todo tipo de discriminación por condición de género; 
  
III. Violencia Docente: Es aquella que puede ocurrir cuando se daña la autoestima de las alumnas o maestras con actos de 
discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones y/o características físicas, que les inflingen maestras o 
maestros; 
  
IV. Violencia en la Comunidad: Es aquella cometida de forma individual o colectiva, que atenta contra su seguridad e integridad personal 
y que puede ocurrir en el barrio, en los espacios públicos o de uso común, de libre tránsito o en inmuebles públicos propiciando su 
discriminación, marginación o exclusión social; 
  
V. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las personas con calidad de servidor público que discriminen o tengan como fin 
dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas 
públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. El Gobierno del Distrito 
Federal se encuentra obligado a actuar con la debida diligencia para evitar que se inflija violencia contra las mujeres. 
  

TITULO TERCERO 
DE LA DECLARATORIA DE ALERTA Y MEDIDAS POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

  
CAPÍTULO I 

DE LA DECLARATORIA DE ALERTA POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
  
Artículo 8. La Secretaría de Gobierno, a petición de INMUJERESDF, emitirá alerta de violencia contra las mujeres para enfrentar la 
violencia feminicida que se ejerce en su contra cuando: 
  
I. Existan delitos graves y sistemáticos contra las mujeres; 
  
II. Existan elementos que presuman una inadecuada investigación y sanción de esos delitos; o 
  
III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o del Distrito Federal, los organismos de la sociedad civil y/o los organismos 
internacionales, así lo soliciten a INMUJERESDF. 
  
Artículo 9. La alerta de violencia contra las mujeres tendrá como objetivo acordar e implementar las acciones de emergencia para 
garantizar el cese de la violencia feminicida y la seguridad de las mismas, y para ello deberá: 
  
I. Establecer el grupo interinstitucional y multidisciplinario que dará seguimiento a las acciones; 
  
II. Acordar e implementar las acciones necesarias para enfrentar y abatir la violencia feminicida; 
  
III. Asignar recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la alerta de violencia contra las mujeres, y 
  
IV. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia contra las mujeres y la zona territorial que abarcan las medidas a 
implementar. 
  

CAPÍTULO II 
DE LAS MEDIDAS EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FEMINICIDA 

  
Artículo 10. Ante la alerta de violencia, el Gobierno del Distrito Federal deberá tomar las siguientes medidas: 
  
I. Rehabilitar a las mujeres víctimas de violencia a través de la prestación de servicios médicos y psicológicos especializados y gratuitos 
para su recuperación y de las víctimas indirectas; 
  
II. Reparación a través de la investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes que propiciaron la violación de los 
derechos humanos de las víctimas a la impunidad; y el diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de nuevos 
delitos contra las mujeres, así como la verificación de los hechos y la publicidad de la verdad; y 
  
III. Todas aquellas que se consideren necesarias para atender, erradicar y sancionar la violencia contra las mujeres 
  

TÍTULO CUARTO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

  
CAPÍTULO I 



DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
  
Artículo 11. Para la efectiva aplicación de la presente Ley, las dependencias y entidades del Distrito Federal establecerán una 
coordinación interinstitucional, entre las Secretarías de Gobierno, Desarrollo Social, Seguridad Pública, Trabajo y Fomento al Empleo, 
Salud, Educación, Cultura, Desarrollo Urbano y Vivienda, Procuraduría General de Justicia, Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
INMUJERESDF, Procuraduría Social, Sistema de Transporte Público, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito 
Federal y los dieciséis Órganos Político Administrativos. 
  
La coordinación interinstitucional establecida en esta Ley se coordinará con el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
  
Artículo 12. La Coordinación Interinstitucional se implementará desde la perspectiva de género, las acciones afirmativas, la debida 
diligencia y las acciones de prevención, atención y acceso a la Justicia. 
  

CAPÍTULO II 
DE LA PREVENCIÓN 

  
Artículo 13. La prevención es el conjunto de acciones que deberán llevar a cabo las dependencias y entidades del Distrito Federal para 
evitar la comisión de delitos y otros actos de violencia contra las mujeres, atendiendo a los posibles factores de riesgo tanto en los 
ámbitos público y privado. 
  
La prevención comprende medidas generales y especiales, entre las que deberán privilegiarse las de carácter no penal. 
  
Artículo 14. Las medidas de prevención general son aquellas que desde los distintos ámbitos de acción de las dependencias están 
destinadas a toda la colectividad y tienen como propósito evitar la comisión de conductas delictivas y otros actos de violencia contra las 
mujeres, así como propiciar su empoderamiento. 
  
Artículo 15. Corresponde a las Dependencias y entidades del Distrito Federal, así como a los dieciséis Órganos Político 
Administrativos: 
  
I. Capacitar y especializar a su personal en materia de derechos humanos de las mujeres con apego a los lineamientos establecidos por 
el INMUJERESDF; 
  
II. Difundir las campañas informativas sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, así como de las instituciones que 
atienden a las víctimas; 
  
Toda campaña publicitaria deberá estar libre de estereotipos y de lenguaje sexista o misógino. 
  
III. Promover y ejecutar acciones para que las condiciones laborales se desarrollen con igualdad de oportunidades, de trato y no 
discriminación en el acceso al empleo, la capacitación, el ascenso y la permanencia de las mujeres; 
  
IV. Fomentar un ambiente laboral libre de discriminación, riesgos y violencia laboral, así como establecer condiciones, mecanismos e 
instancias para detectar, atender y erradicar el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo; 
  
V. Remitir la información y estadísticas a la red de información de violencia contra las mujeres conforme a la periodicidad y especificidad 
que solicite el INMUJERESDF; y 
  
VI. Establecer mecanismos internos para la denuncia del personal que incurra en violencia institucional; y 
  
VII. Las demás que señalen la disposiciones legales. 
  
Artículo 16. El INMUJERESDF, deberá: 
  
I. Diseñar lineamientos, mecanismos, instrumentos e indicadores para el seguimiento y vigilancia de los objetivos de la presente Ley; así 
como para la capacitación y especialización de las y los servidores públicos del gobierno del Distrito Federal en perspectiva de género y 
derechos humanos de las mujeres; 
  
II. Coordinar y operar la Red de Información de Violencia contra las Mujeres; 
  
III. Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes sobre el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 
  
IV. Brindar a las víctimas de violencia servicios de educación y capacitación para el fortalecimiento de sus habilidades, desarrollo 
personal y empoderamiento; 
  
V. Promover una imagen de las mujeres libre de prejuicios y estereotipos, así como la eliminación del lenguaje sexista y/o misógino. 
  
VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con empresas, organizaciones patronales y sindicatos, para 
promover los derechos de las mujeres en los ámbitos público y privado; y 
  
VII. Las demás que señalen la disposiciones legales. 
  
Artículo 17. La Secretaría de Desarrollo Social deberá: 
  
I. Definir sus programas de prevención de la violencia familiar de conformidad con los principios de esta Ley; 
  



II. Realizar programas dirigidos a las mujeres en mayores condiciones de vulnerabilidad, que tiendan a fortalecer el ejercicio de su 
ciudadanía, su desarrollo integral y su empoderamiento; 
  
III. Asegurar que el servicio de localización telefónica LOCATEL oriente a las mujeres en aspectos relacionados con la presente Ley, con 
la finalidad de que puedan acceder a la atención integral que brinda; 
  
IV. A través de la Dirección de Igualdad: 
  
a) Diseñar y promover campañas de información de prevención de la violencia contra las mujeres; 
b) Desarrollar campañas de difusión sobre los servicios que brindan las Unidades de Atención; 
c) Fomentar la coordinación local y nacional con los Centros de Refugio y Casas de Emergencia para mujeres víctimas de violencia; 
d) Supervisar y verificar las condiciones en las que operan las instituciones públicas y privadas que presten el servicio de Centro de 
Refugio o Casas de Emergencia. 
e) Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones para identificar la violencia contra las mujeres. 
f) Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan la elaboración de políticas públicas que prevengan la violencia contra 
las mujeres; 
  
V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 
  
Artículo 18. La Secretaría de Salud del Distrito Federal deberá: 
  
I. Realizar estudios estadísticos e investigaciones en materia de salud pública cuyos resultados contribuyan en la elaboración de 
políticas públicas para la prevención. 
  
II. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a identificar y disminuir los factores de riesgo que afectan la 
salud de las mujeres; 
  
III. Generar y difundir información sobre los derechos sexuales y reproductivos; prevención de las enfermedades de transmisión sexual, 
adicciones, accidentes; interrupción legal del embarazo, salud mental, así como todos aquellos tendientes a prevenir la violencia contra 
las mujeres; 
  
IV. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de las mujeres; 
  
V. Elaborar informes semestrales de las acciones realizadas en el cumplimiento de la NOM-046-SSA2-2005 “Violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención” y las demás Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud para las 
mujeres, y 
  
VI. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 
  
Artículo 19. La Secretaría de Educación deberá: 
  
I. Formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los derechos humanos de las mujeres; 
  
II. Generar acciones y mecanismos que favorezcan el desarrollo de las potencialidades de las mujeres en todas las etapas del proceso 
educativo; 
  
III. Identificar las causas de deserción que afectan la vida escolar de las mujeres a efecto de crear programas que fomenten la igualdad 
de oportunidades en su acceso y permanencia; 
  
IV. Elaborar mecanismos de detección, denuncia y canalización de la violencia contra las mujeres fuera o dentro de los Centros 
educativos, así como prácticas discriminatorias y violentas en la comunidad escolar,; 
  
V. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 
  
VI. Establecer mecanismos de denuncia y de protección para las alumnas que sean discriminadas y violentadas en sus derechos; 
  
VII. Diseñar y difundir materiales educativos con información sobre los derechos sexuales y reproductivos y para prevenir el abuso 
sexual infantil; 
  
VIII. Promover talleres de prevención de la violencia contra las mujeres dirigidos a sus familiares; 
  
IX. Diseñar e instrumentar programas no formales de educación comunitaria para prevenir la violencia contra las mujeres; 
  
X. Realizar estudios estadísticos e investigaciones para conocer y analizar el impacto de la violencia contra las mujeres en la deserción 
escolar, su desempeño, así como en el desarrollo integral de todas sus potencialidades; 
  
XI. Coordinar acciones con las asociaciones de madres y padres de familia y vecinales con el objeto de fomentar su participación en los 
programas de prevención que establece esta ley; y 
  
XII. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 
  
Artículo 20. La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo deberá: 
  
I. Formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los derechos humanos de las mujeres y el desarrollo 
integral de sus capacidades y habilidades en su desempeño laboral; 
  



II. Incorporar en la supervisión de las condiciones laborales de los centros de trabajo la vigilancia en el cumplimiento de las normas en 
materia de igualdad de oportunidades, de trato y no discriminación en el acceso al empleo, la capacitación, el ascenso y la permanencia 
de las mujeres; 
  
III. Promover campañas de información en los centros de trabajo sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, así 
como de las instituciones que atienden a las víctimas; 
  
IV. Proponer y coordinar campañas de difusión de los derechos de las mujeres trabajadoras, así como las obligaciones de las y los 
empleadores; 
  
V. Difundir y promover el derecho de las mujeres a la igualdad de oportunidades y de trato, remuneración y seguridad social, poniendo 
énfasis en la información sobre las conductas que atentan contra su libertad sexual e integridad física y psicológica; 
  
VI. Realizar estudios estadísticos e investigaciones sobre la situación de las mujeres en el trabajo que permitan la formulación de 
políticas públicas para el ejercicio pleno de sus derechos laborales; 
  
VII. Gestionar beneficios fiscales para las empresas que otorguen empleo a las mujeres en prisión y a las liberadas, preliberadas o 
externadas; 
  
VIII. Reconocer e incentivar a las empresas que se abstengan de solicitar a las mujeres certificados de no gravidez y de no 
antecedentes penales para su contratación o permanencia en el empleo, salvo las excepciones expresamente previstas en otras 
disposiciones legales; y 
  
IX. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 
  
Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda deberá: 
  
I. Elaborar programas y acciones de desarrollo urbano y vivienda, que beneficien con créditos accesibles, otorgamiento y mejoramiento 
de vivienda, entre otros, a las mujeres víctimas de violencia, en forma prioritaria a aquellas que se encuentren en mayor condición de 
vulnerabilidad; y 
  
II. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 
  
Artículo 22. La Secretaría de Cultura deberá: 
  
I. Promover a través de los programas y actividades culturales, los derechos humanos de las mujeres; 
  
II. Promover que las mujeres dispongan de espacios para el esparcimiento, juegos y actividades recreativas, y participen en la vida 
cultural y artística; 
  
III. Desarrollar con otras dependencias y entidades, encargadas de promover la cultura, campañas para prevenir la violencia contra las 
mujeres; 
  
IV. Elaborar programas artísticos y culturales, que difundan y promuevan una cultura de la igualdad entre mujeres y hombres; 
  
V. Formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los derechos humanos de las mujeres para su 
empoderamiento y desarrollo integral a través de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas; 
  
VI. Generar mecanismos de prevención, detección y canalización de las mujeres víctimas de violencia en los centros de promoción de la 
cultura o en los espacios donde se desarrollen las actividades culturales y artísticas; 
  
VII. Diseñar y promover campañas de información sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres así como de las 
dependencias y entidades que las atienden, en coordinación con las organizaciones beneficiarias del financiamiento de los proyectos de 
vivienda; y 
  
VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 
  
Artículo 23. El Sistema de Transporte Público del Distrito Federal deberá: 
  
I. Generar mecanismos de prevención, detección y canalización de las mujeres víctimas de violencia; 
  
II. Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan la elaboración de políticas públicas que prevengan la violencia contra 
las mujeres en el transporte público; 
  
III. Realizar con otras dependencias campañas de prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte público; y 
  
IV. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 
  
Artículo 24. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal deberá: 
  
I. Diseñar y promover campañas de información de prevención de la violencia contra las mujeres; 
  
II. Desarrollar campañas de difusión sobre los servicios que brinda; 
  
III. Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan la elaboración de políticas públicas que prevengan la violencia contra 
las mujeres; 



  
IV. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social de la persona agresora; y 
  
V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 
  
Artículo 25. La Secretaría de Seguridad Pública deberá: 
  
I. Elaborar e implementar en coordinación con la Procuraduría, acciones de política criminal que incidan en la prevención de la violencia 
contra las mujeres, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia delictiva; 
  
II. Generar mecanismos de prevención, detección y canalización de las mujeres víctimas de violencia; 
  
III. Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan la elaboración de políticas públicas que prevengan la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos público y privado; 
  
IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos violentos contra las mujeres; 
  
V. Realizar, en coordinación con INMUJERESDF campañas de prevención del delito, en función de los factores de riesgo que atañen a 
las mujeres; 
  
VI. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los derechos humanos de las mujeres; y 
  
VII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 
  
Artículo 26. La Procuraduría deberá: 
  
I. Elaborar e instrumentar en coordinación con la Secretaria de Seguridad Pública, acciones de política criminal que incidan en la 
prevención de la violencia contra las mujeres, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia delictiva; 
  
II. Realizar investigaciones para detectar y desarticular redes de prostitución, corrupción, trata de personas y otros delitos de los que son 
víctimas las mujeres; 
  
III. Fomentar la coordinación interinstitucional local y nacional para detectar las redes señaladas en fracciones anteriores e informar a la 
sociedad sobre las acciones en materia de detección y consignación de estas redes; 
  
IV. Desarrollar campañas de difusión de los servicios que prestan los centros que integran el Sistema de Auxilio a Víctimas del Delito; 
  
V. Desarrollar campañas de difusión sobre los derechos que tienen las víctimas de delitos que atentan contra la libertad y la seguridad 
sexuales y el normal desarrollo psicosexual, así como de violencia familiar, y las agencias especializadas que las atienden. 
  
VI. Crear bases de datos que contengan información de carácter público a efecto que pueda registrarse el seguimiento de los casos 
donde la mujer es víctima de algún delito que atente contra su integridad personal, desde la etapa de averiguación previa y hasta la 
ejecución de la sentencia, incluyendo el procedimiento respectivo para la reparación del daño. 
  
VII. Realizar estudios estadísticos e investigaciones referentes al acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como de 
las causas y sentencias que se dictan en contra de las mujeres responsables de delitos; y VIII. Las demás que le señalen las 
disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 
  
Artículo 27. El Tribunal deberá: 
  
I. Capacitar y especializar a su personal en materia de derechos humanos de las mujeres; 
  
II. Promover a través de la capacitación del personal, la construcción de una cultura libre de conductas misóginas, de roles y lenguaje 
sexista que atentan contra la dignidad de las mujeres; 
  
III. Fomentar un ambiente laboral libre de discriminación, riesgos y violencia laboral, así como establecer condiciones, mecanismos e 
instancias para detectar, atender y erradicar el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo 
  
IV. Diseñar y promover campañas de información sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres. 
  
V. Generar mecanismos y promover su implementación para la detección de violencia contra las mujeres; 
  
VI. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos legales. 
  

CAPÍTULO III 
DE LA ATENCIÓN 

  
Artículo 28. Las medidas de atención en materia de violencia contra las mujeres consisten en brindar servicios médicos, psicológicos, 
jurídicos y sociales con calidad y calidez para su empoderamiento y desarrollo integral de sus potencialidades. 
  
Artículo 29. Las dependencias y entidades de la administración publica del Distrito Federal, así como las privadas que presten servicio 
de atención en materia de violencia contra las mujeres deberán contar con personal profesional y especializado, quienes deberán recibir 
continuamente capacitación en materia de derechos humanos de las mujeres. 
  
Artículo 30. La intervención especializada, desde la perspectiva de género, para las mujeres víctimas de violencia se regirá por los 
siguientes lineamientos: 



  
I. Atención integral: Se realizará considerando el conjunto de necesidades derivadas de la situación de violencia, tales como la sanitaria, 
psicosocial, laboral, orientación y representación jurídica, albergue y seguridad, patrimonial y económica; 
  
II. Efectividad: se adoptarán las medidas necesarias para que las víctimas, sobre todo aquellas que se encuentran en mayor condición 
de vulnerabilidad, accedan a los servicios integrales que les garantice el ejercicio efectivo de sus derechos; 
  
III. Legalidad: Apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia; 
  
IV. Auxilio oportuno: Brindar apoyo inmediato y eficaz a las mujeres en situación de riesgo o que hayan sido víctimas de algún delito, así 
como brindar protección a sus bienes y derechos; y 
  
V. Respeto a los Derechos Humanos de las Mujeres: Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de hacer uso indebido 
de la fuerza, de infligir, tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes en contra de las 
mujeres. 
  
Artículo 31. Con el fin de proporcionar una efectiva atención a la violencia contra las mujeres, se actuará a partir de un Modelo Único de 
Atención, para garantizar que las intervenciones en cada ámbito de la violencia correspondan a una base conceptual y un conjunto de 
lineamientos de coordinación que impidan la fragmentación de la acción de las dependencias y entidades. 
  
Artículo 32. El Modelo Único de Atención establecerá que los servicios de atención social, psicológica, jurídica y médica de las distintas 
dependencias y entidades se coordinen para operar a través de la red de información de violencia contra las mujeres, mediante una 
cédula de registro único, de tal manera que con independencia de la institución a la que acudan por primera vez las mujeres víctimas de 
violencia, se garantice el seguimiento del caso hasta su conclusión. 
  
Las dependencias y entidades deberán registrar el ingreso de las mujeres víctimas de violencia en la red de información de violencia 
contra las mujeres mediante la cédula de registro único. Esta cédula deberá transmitirse a las dependencias y entidades del Distrito 
Federal a donde se canalicen las víctimas o se preste el servicio subsecuente, a efecto de que se tenga un registro de la atención que 
se brinda desde el inicio hasta la conclusión de cada caso. El Reglamento de la presente Ley, contemplará las características y el 
mecanismo para instrumentar la cédula de registro único. 
  
Artículo 33. El Modelo Único de Atención tendrá las siguientes etapas: 
  
I. Identificación de la problemática. Consiste en determinar las características del problema, el tipo, modalidad de violencia o conducta 
delictiva, los efectos y posibles riesgos para las victimas directas e indirectas, en su esfera social, económica, laboral, educativa y 
cultural; 
  
II. Determinación de prioridades. Consiste en identificar las necesidades inmediatas y mediatas, así como las medidas de protección que 
en su caso requiera la víctima; 
  
III. Orientación y canalización. La autoridad o entidad a la que acuda la víctima por primera vez brindará de manera precisa, con 
lenguaje sencillo y accesible, la orientación social y jurídica necesaria y suficiente con respecto al caso de violencia que presente, 
realizando la canalización ante la instancia correspondiente. 
  
IV. Brindar acompañamiento. Cuando la condición física y/o psicológica de la víctima lo requiera deberá realizar el traslado con personal 
especializado a la institución que corresponda; 
  
V. Seguimiento. Son las acciones para vigilar el cumplimiento de los procedimientos de canalización contenidos en esta Ley para 
atender los casos de violencia contra las mujeres. 
  
Artículo 34. Las dependencias, entidades y Órganos Político Administrativos que atienden a mujeres víctimas de violencia en el Distrito 
Federal deberán: 
  
I. Canalizar de manera inmediata a las mujeres víctimas de violencia a las Unidades de Atención; cuando se trate de violencia sexual, 
serán trasladadas a la agencia del Ministerio Público que corresponda; 
  
II. Realizar en coordinación con las otras dependencias, para asegurar la uniformidad y la calidad de la atención de las mujeres víctimas 
de violencia, protocolos de atención médica, psicológica y jurídica; 
  
III. Las dependencias de gobierno que atiendan a mujeres víctimas de violencia deberán expedir documentos que hagan constar la 
atención de las mujeres víctimas de violencia, con la finalidad de que los hagan valer en sus centros de trabajo. 
  
Artículo 35. La Secretaría de Desarrollo Social deberá: 
  
I. Atender a las mujeres víctimas de violencia; 
  
II. Entrevistar a la víctima, elaborar la Cédula de registro único, salvo en el caso de delitos sexuales, en el que deberá canalizar y 
acompañarla sin dilación alguna a la Procuraduría, registrando únicamente los datos de identificación de la víctima; 
  
III. Brindar asesoría jurídica y representar legalmente a la victima de violencia; 
  
IV. Brindar la atención psicológica urgente y terapéutica, según se requiera y que puede ser: 
  
a) De intervención en crisis; 
b) Individual; o 
c) Grupal. 



  
V. Canalizar a la víctima mediante oficio correspondiente, debiendo remitir a la instancia destinataria copia de la cédula de registro 
único, incluyendo la documentación soporte, de la cual las dependencias y entidades tomarán los datos para el seguimiento del caso 
con el objetivo que cada instancia que atienda a la víctima parta de una sola fuente de información para evitar la duplicidad de registros; 
  
VI. Gestionar su ingreso a los Centros de Refugio, en caso de resultar necesario; 
  
VII. Coordinar y administrar el Programa de Reinserción Social para las mujeres egresadas de los Centros de Refugio, con la finalidad 
de generar las condiciones necesarias que les permitan superar su situación de exclusión social; 
  
VIII. Generar programas específicos de atención para las mujeres en reclusión, internas en hospitales psiquiátricos y mujeres con 
capacidades especiales o diferentes; 
  
IX. Gestionar: 
  
a) Ante la Secretaria de Desarrollo Económico, impulsar y facilitar el acceso de las víctimas a sus programas de crédito, así como, 
generar una bolsa de trabajo; 
b) Ante la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, incentivar en las empresas la capacitación y generación de empleo con horarios 
favorables y remuneración justa y vigilar que las contratadas gocen de todos sus derechos laborales; 
c) Ante el Sistema de Transporte Público, la obtención de credenciales que permitan la gratuidad del transporte para las mujeres que se 
encuentren en un albergue, por el espacio en que dure su estancia en el mismo; 
d) Ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, facilitar los trámites para que las mujeres víctimas de violencia obtengan vivienda 
y/o créditos accesibles para la adquisición o mejoramiento de la vivienda; 
e) Ante el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, el acceso preferencial y gratuito o a bajo costo, a 
estancias o guarderías para las y los hijos de las mujeres víctimas de violencia y, en conjunción con la Secretaría de Educación, 
gestionar un programa de becas exclusivo para este tipo de población en riesgo y privilegiar su ingreso a escuelas cercanas al albergue 
o domicilio de las víctimas; y 
f) Con la Secretaría de Finanzas, la exención del pago en la emisión de documentos que requieran las víctimas para la substanciación 
de procedimientos en materia penal y civil instaurados con motivo de la violencia que viven. 
  
X. Dar seguimiento a los casos integrando el expediente con la cédula de registro único, documentos de referencia y de soporte; y 
  
XI. Las demás que le atribuyan otras leyes y el Reglamento de la presente Ley. 
  
Artículo 36. La Secretaría de Salud deberá: 
  
I. Brindar a las mujeres víctimas de violencia el acceso gratuito a los servicios de atención médica y psicológica para su tratamiento 
correspondiente; 
  
II. Canalizar a las Unidades de Atención, previa notificación, a las mujeres que presenten lesiones u otros signos que sean 
presumiblemente consecuencia de la violencia sufrida, excepto los casos de violencia sexual. 
  
III. Llevar a cabo registros de información desagregada por sexo, considerando todas las variables necesarias que permitan analizar el 
impacto de la violencia en la salud de las mujeres; Crear programas especializados para atender a mujeres víctimas de violencia con 
necesidades de atención psicológica y/o psiquiátrica. 
  
IV. Proporcionar atención en salud reproductiva de las mujeres, en especial de aquellas que se encuentran en mayores condiciones de 
vulnerabilidad y/o privadas de su libertad; 
  
V. Diseñar y ejecutar programas especializados para atender a mujeres víctimas de violencia con necesidades de salud mental, en los 
Casas de Emergencia y Centros de Refugio; y 
  
VI. Las demás que le atribuyan otras leyes y el Reglamento de la presente Ley. 
  
Articulo 37. La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo deberá: 
  
I. Promover en coordinación con la Dirección de Igualdad, la creación o generación de bolsas de trabajo específicas para mujeres 
víctimas de violencia y apoyar la capacitación para el auto empleo; 
  
II. Brindar acompañamiento jurídico a las mujeres víctimas de violencia en el ámbito laboral; y 
  
III. Las demás que le atribuyan otras leyes y el Reglamento de la presente Ley. 
  
Artículo 38. La Consejería Jurídica y de Servicios Legales gestionará las facilidades y exenciones para el pago de derechos y 
expedición de copias certificadas de las actas del estado civil de las Personas, para mujeres víctimas de violencia. 
  
Artículo 39. El Sistema de Transporte Público deberá: 
  
I. Gestionar para que a las mujeres víctimas de violencia se les brinden facilidades y exenciones de pago por el uso del servicio de 
transpor
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